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1.  INTRODUCCIÓN  

La Convención sobre los Derechos de la Infancia adoptada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, en su artículo 19 
establece el derecho de los niños y niñas a desarrollarse en entornos seguros exentos 
de violencia y discriminación. Y en su artículo 31 reconoce que todos los niños y 
niñas tienen al descanso, al esparcimiento al juego y a las actividades recreativas, así 
como su derecho a participar en la vida cultural y artística y establece su derecho a 
desarrollarse en entornos seguros exentos de violencia y discriminación.  
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Por otra parte, la agenda 2030 de Naciones Unidas para los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible insta a todos los países a la promoción de la prosperidad y 
protección del planeta reconociendo al deporte como agente del fomento del 
progreso social y abordándolo, entre otros, en el ODS 3 (Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar de todos a todas las edades); el ODS 4 (Garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos).  

Sin embargo, la presencia de violencia y abuso tanto en la escuela como en 
entornos deportivos y de ocio, en diferentes modalidades, sigue siendo una 
problemática relevante, lo que exige medidas concretas para prevenir y erradicar 
estas formas de vulneración de derechos. 

El bullying o acoso escolar entre iguales, es un tipo de violencia definida como 
una “conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno o 
alumna contra otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción 
negativa e intencionada, sitúa a la víctima en posiciones de las que difícilmente 
puede salir por sus propios medios” (Olweus, 1993; p. 48). La definición señala las 
tres características claves presentes en estos casos de victimización que permiten 
diferenciar de un conflicto puntual: reiteración, intencionalidad y abuso de poder.  

El acoso entre iguales puede manifestarse de diversas formas, empleando 
distintos mecanismos para ejercer dominio sobre la víctima. En el plano físico, 
puede incluir agresiones como golpes, empujones o patadas, mientras que, a nivel 
verbal, se expresa mediante amenazas, insultos dirigidos a la vulnerabilidad de la 
persona o el uso de apodos despectivos. También puede presentarse a través del 
daño material, afectando las pertenencias de la víctima, como la destrucción de 
útiles escolares o el robo de alimentos. Otra forma de acoso es el aislamiento social, 
cuyo propósito es deteriorar las relaciones interpersonales de la víctima al excluirla 
de conversaciones y afectar su entorno cercano. Cuando la agresión se lleva a cabo 
sin enfrentamiento directo entre el acosador y la víctima, se habla de bullying 
indirecto, que puede incluir la propagación de rumores con el fin de perjudicar su 
reputación e integración en el grupo. Asimismo, dependiendo del entorno en el 
que se produzca, el acoso puede darse en espacios físicos o en medios digitales, 
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dando lugar al ciberbullying, el cual se manifiesta a través de acciones como la 
difusión de burlas en línea, la suplantación de identidad o la exclusión de grupos 
virtuales. Es importante señalar que, en muchas ocasiones, las víctimas son blanco 
de agresiones debido a sus características personales, como su raza, su capacidad 
intelectual, identidad sexual o expresión de género. En otras ocasiones, 
únicamente una simple diferencia en el grupo puede ocasionar, que no justificar, 
este tipo de violencia. 

El acoso entre iguales es, además, un fenómeno de grupo. Esto no significa 
únicamente que tenga lugar en una reunión de personas. sino que dicho entorno 
grupal varios actores desempeñan un papel determinado que influye en el 
nacimiento, desarrollo y extinción de la agresión.  

La persona que acosa suele actuar con la intención de consolidar su estatus 
dentro del grupo, buscando ejercer control sobre sus compañeros y proyectar una 
imagen de dominio y seguridad para ganar reconocimiento y admiración 
(Salmivalli, 2010). No obstante, la agresión no se sostiene únicamente por la 
voluntad del acosador, sino también por la presencia de otros roles que facilitan el 
acoso, como aquellos que apoyan activamente la agresión (colaboradores), 
quienes la refuerzan con risas o indiferencia (reforzadores), e incluso quienes, sin 
participar directamente, la permiten con su silencio (externos o “silent approvers”). 
Por otra parte, está la deseable presencia de los defensores, que aportan bienestar a 
la víctima, utilizando cualquier recurso disponible. 

El bullying genera efectos negativos tanto en la víctima como en el agresor y 
los espectadores (colaboradores, reforzadores, externos y defensores), con 
repercusiones a corto y largo plazo. A corto plazo, la víctima experimenta 
emociones como tristeza, ansiedad y trastornos del sueño. También puede 
presentar aislamiento social y una visión negativa generalizada de sus compañeros, 
lo que afecta su comportamiento y rendimiento académico. En casos graves, 
pueden surgir pensamientos suicidas que podrían materializarse. A largo plazo, 
estas consecuencias pueden intensificarse, dando lugar a depresión, baja 
autoestima y una percepción negativa persistente de los demás, lo que reduce su 
capacidad para confiar en otros y establecer relaciones saludables. 
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A corto plazo, el agresor principal tiende a involucrarse en peleas y aprende a 
usar la fuerza como un mecanismo para alcanzar sus objetivos, reforzando 
conductas agresivas.  A largo plazo, este comportamiento puede derivar en un 
mayor riesgo de desarrollar conductas delictivas y antisociales, afectando su 
integración en la sociedad. 

Los espectadores externos también sufren consecuencias al presenciar el 
acoso. A corto plazo, pueden experimentar sentimientos de culpa, tristeza y miedo 
ante la situación de violencia. A largo plazo, si no hay intervención, pueden 
interiorizar la idea de que los roles negativos y la agresión son formas efectivas de 
obtener poder, lo que refuerza dinámicas de violencia en otros ámbitos de su vida. 

En conclusión, el bullying no solo afecta a la víctima, sino a todos los 
involucrados, reforzando patrones negativos de comportamiento que pueden 
persistir en el tiempo si no se implementan estrategias de prevención y 
concienciación.  

2.  EN LA ESCUELA COMO EN EL DEPORTE  

El acoso en el deporte ha sido tradicionalmente abordado desde la perspectiva 
de la violencia ejercida por adultos hacia menores, mientras que el estudio del 
bullying entre pares ha quedado en un segundo plano. Este fenómeno ha sido 
subestimado en ámbitos deportivos, aunque es igualmente relevante y perjudicial. 
El impacto del bullying en las víctimas afecta su autoestima, seguridad y capacidad 
para establecer relaciones saludables, lo que a su vez influye en su dinámica social 
en otros entornos. De esta manera, el bullying no se limita al ámbito escolar, sino 
que puede manifestarse en diversas áreas de la vida del niño, incluidas las 
actividades extraescolares y el deporte (Armitage, 2021). 

En este sentido, un niño que sufre acoso en un entorno deportivo o en una 
actividad extracurricular lleva esa experiencia a la escuela, o bien al revés, 
generando un círculo de vulnerabilidad y estrés que impacta en su bienestar 
general. Por otra parte, la falta de intervención adecuada en un entorno puede 
reforzar y perpetuar la dinámica de acoso en otros, al no proporcionar modelos 
claros de prevención y respuesta. Esta cuestión resalta la importancia de una 
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estrategia integral y coordinada para abordar el bullying, no solo dentro del ámbito 
escolar, sino en todas las esferas donde los niños y adolescentes interactúan. 

La percepción del deporte como una actividad voluntaria, autónoma y regida 
por altos valores éticos (Kerr et al., 2016) puede distraer de la idea de la aparición 
del acoso entre iguales en este tipo de actividades.  Sin embargo, el deporte también 
presenta factores que pueden propiciar el acoso, como la intensidad emocional de 
los participantes, las jerarquías basadas en el talento, la competencia por posiciones 
y la influencia de rituales dentro de los equipos.  

Tuakli-Wosornu et al (2024) presentan un modelo conceptual aplicado a la 
violencia en ámbitos deportivos donde resumen aspectos relevantes del entorno 
socioecológico, los tipos de violencia y las consecuencias en todos los agentes 
implicados cuando el acoso tiene lugar: el entorno cercano de los participantes 
(familias, entrenadores, preparadores, clínicos, oficiales y árbitros), así como en las 
propias organizaciones deportivas (administradores, directores, propietarios). 

Asumido pues el riesgo, es necesario enfocarse a soluciones. Ya en 1994, 
Olweus (1994) hablaba del entorno escolar como factor de protección frente al 
bullying. Por tanto, es de esperar que también las entidades deportivas puedan 
trabajar de forma similar y completar su actuación con otros activos propios de su 
actividad. 

La propuesta inicial es reflexionar en torno a la consolidada investigación en 
acoso escolar. Bastará con observar los factores de la escuela que, según la literatura 
científica, predicen el acoso escolar (Tabla 1) para reconocer áreas de influencia 
donde las entidades deportivas pueden incidir. Para ello, se establecen los 
paralelismos escuela-entidad deportiva, y aula-actividad deportiva. Los factores 
identificados se asocian a: la propia condición de la entidad, las políticas de 
comportamiento y las políticas antibullying (tanto en prevención, como en 
intervención como en seguimiento). 
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Tabla 1. Áreas y factores a nivel de escuela (entidad deportiva) que predicen 
el acoso escolar según la literatura científica 

ÁREA FACTORES 
CONDICIÓN ESCOLAR Clima escolar seguro 

Sentimiento de pertenencia a la escuela (entidad deportiva) 

Liderazgo 

POLÍTICAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

Normas y aceptación de los estudiantes y Normas y 
aceptación de los estudiantes 
Asociación entre la escuela (entidad deportiva) y los padres 

Calidad del entorno del aprendizaje 

Política de comportamiento fuera del aula (actividad 
deportiva) 
Entrenamiento en comunicación, apoyo emocional, etc.  

POLÍTICAS DE PREVENCIÓN 
ANTIBULLYING 

Programa de educación sobre el acoso 

Docentes (adultos) reciben formación sobre políticas contra 
el acoso escolar 
Programa prevención ciberbulling con formación 

Normas sociales y de grupo en cuanto a las reacciones de los 
niños al acoso 

POLÍTICAS DE 
INTERVENCIÓN 
ANTIBULLYING 

Enfoques de intervención sin confrontación 

Enfoques disciplinarios de la intervención 

Supervisión escolar 

Incertidumbre de los docentes para intervenir 

Apoyo escolar (Apoyo de la entidad) 

POLÍTICAS DE SEGUIMIENTO 
ANTIBULLYING 

Seguimiento 

Fuente: Elaboración propia 
 
El significado de los factores detalla a continuación:  

• Clima escolar seguro. Los hallazgos sugieren que un clima negativo de la 
entidad (por ejemplo, la falta de supervisión por parte de los adultos) puede 
aumentar la probabilidad de participación en el acoso (Hong y Espelage, 2012). 
Para ello, la escuela (entidad deportiva) ha de realizar una labor de seguimiento 
del clima, que actualmente muchos centros educativos realizan a nivel de 
convivencia. 

• Sentimiento de pertenencia a la escuela o entidad deportiva. Si los 
estudiantes sienten que pertenecen a la escuela, este sentimiento actúa como 
factor de protección frente el acoso entre iguales (Hatchel et al., 2019). El 
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sentimiento de pertenencia ha de ser construido por la entidad deportiva. Uno 
de los recursos más poderosos es generar espacios para la participación del menor 
en las tomas de decisiones que le afectan. 

• Liderazgo. Las escuelas con directores que entienden el acoso y pueden expresar 
su opinión al respecto tienden a sufrir menos acoso (Stephenson y Smith, 1989). 
Es la propia dirección de la entidad deportiva la que ha de liderar la implicación 
de todo el personal para implantar la cultura de tolerancia cero a la violencia. 

• Por otra parte, cuando la escuela (entidad deportiva) cuenta con un amplio 
conjunto de normas sobre rendimiento y comportamiento, existe una 
aceptación de estas normas por parte de los alumnos, y se produce una respuesta 
positiva de los profesores (entrenadores o monitores) ante el buen 
comportamiento y los logros de los menores, la escuela (entidad deportiva) actúa 
como factor de protección (Junger-Tas y Van Kesteren, 1999). 

• Para contrarrestar este tipo de violencia, las propuestas con resultados 
significativos destacan como herramienta básica una acción tutorial de calidad 
(seguimiento personalizado de los participantes en el entorno deportivo) y la 
implicación de las familias (González-Calatayud y Prendes-Espinosa, 2021). 
Por ello, la utilización de herramientas y espacios de comunicación entidad-
familias también podría ser un recurso en el caso de los menores deportistas. 

• Calidad del entorno del aprendizaje escolar. El concepto de calidad es 
complejo y multidimensional; se puede hablar, por ejemplo, de calidad del 
docente, de los aprendizajes y de los procesos educativos (Arredondo, 2007). En 
este sentido, es fundamental cuidar y asegurar el cumplimiento de los derechos 
del menor y ofrecerle un buen trato desde la calidad docente (entrenador, 
preparador, árbitros y adulto del entorno cercano) también durante los procesos 
educativos (los entrenamientos o las competiciones). Este aspecto cobra especial 
relevancia en el acoso entre iguales en el ámbito deportivo, pues es sabido que los 
roles de entrenador, preparador, árbitro, etc. suponen figuras de autoridad muy 
marcadas que actúan de modelaje para los menores y determinan el tono de las 
relaciones entre los participantes de las actividades deportivas. 

• Política de comportamiento fuera del aula-actividad deportiva. La 
existencia de normas se ha identificado también como factor de protección 
(Kyriakides y Creemers, 2013). La relación entre iguales trasciende el horario 
escolar (o de la actividad deportiva). Al igual que ocurre en las escuelas, las 
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consecuencias de comportamientos incorrectos fuera del horario escolar 
repercuten en la propia actividad y por ello deben pautarse normas de 
convivencia. 

• Entrenamiento en comunicación, apoyo emocional, etc. Las habilidades 
sociales, el autocontrol, autoeficacia y apoyo social contribuyen a la mejora de los 
hábitos de los sujetos tanto en víctimas como agresores (Uribe et al., 2012). El 
entrenamiento en asertividad y empatía es, en sí mismo, un facilitador del respeto 
que previene el bullying. 

• Programa de educación sobre el acoso. Deben elaborarse y aplicarse 
programas contra el bullying en las escuelas-entidades deportivas, que incluyan 
seguimiento por parte de los administradores escolares, staff, y familias (Hancı y 
Özakar Akça, 2020). 

• Cuando los docentes (entrenadores, preparadores o monitores) reciben 
formación sobre políticas contra el acoso escolar, se genera un factor de 
protección en la escuela (entidad deportiva). Es decir, la formación y desarrollo 
profesional para este personal previenen el acoso entre iguales (Ttofi y 
Farrington, 2011). Esta medida es esencial. 

• La implantación de un programa prevención al ciberbullying previene 
también de comportamientos realizados a través de medios electrónicos o 
digitales por individuos o grupos que comunican repetidamente mensajes 
hostiles o agresivos con la intención de infligir daño o malestar a otros (Stefaniuk, 
y Bridel, 2018). Normas básicas de comunicación en medios electrónicos y otras 
precauciones relativas al respeto a la imagen, por ejemplo, establecidas a nivel de 
la entidad, reducirían el riesgo de ciberbullying. 

• Normas sociales y de grupo en cuanto a las reacciones de los niños al acoso. 
La cultura del centro (entidad deportiva) y del aula (actividad deportiva) puede 
influir en la prevalencia de las conductas de acoso entre iguales, ya que la cultura 
afecta a la disposición de los espectadores a intervenir en la situación de acoso y 
en sus actitudes hacia ella (Holt et al., 2013). Por ello, será necesario planificar las 
acciones necesarias y hacer visible a los participantes la tolerancia cero por parte 
de la institución a conductas que impliquen cualquier tipo de violencia (verbal, 
física o psicológica, directa o indirecta). 

• Enfoques de intervención sin confrontación. Algunos estudios demuestran 
que, en general, no resultan ser más eficaces los enfoques disciplinarios que los 
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menos confrontativos (Smith et al., 2012). Por ello, los métodos más 
restaurativos, basados en la empatía, así como las medidas educativas deberían 
formar parte de los planes de escuelas y entidades deportivas.  

• Enfoques disciplinarios de la intervención. La intervención cuando 
lamentablemente el acoso escolar tiene lugar a pesar de las medidas preventivas, 
plantea la opción de adoptar enfoques sancionadores y disciplinarios que muestren 
inequívocamente el rechazo de la escuela (entidad deportiva) a este tipo de 
comportamientos. Los enfoques disciplinarios son una opción de intervención. 

• Supervisión. El control que ejercen en las entidades deportivas desempeña un 
papel esencial en la frecuencia y gravedad de los problemas de acoso entre iguales.  
La supervisión de los participantes puede reducir la gravedad de los problemas de 
acoso (Özdinçer- Arslan y Savaşer, 2009). 

• Incertidumbre de los docentes para intervenir. Uno de los factores de riesgo 
se produce cuando los adultos no saben cómo actuar ante un episodio de acoso 
(Risby, 1996). Esta situación, unida a la actitud del profesorado percibida por los 
menores, afecta al comportamiento de potenciales agresiones (Lopez-Catalán et 
al, 2022). Como consecuencia, entrenadores, preparadores y monitores deben 
capacitarse para la acción. 

• Apoyo escolar (o de la entidad deportiva). Este factor de riesgo hace 
referencia a ausencia o presencia de compromiso de la dirección hacia una 
potencial intervención. En ocasiones, las falsas creencias o tópicos restan 
importancia a los indicios de acoso, trasladando incluso la responsabilidad a las 
propias víctimas o a sus familias (Sjursø et al., 2019). 

• Seguimiento. Para controlar la situación entre los participantes afectados en un 
caso, se llevará a cabo un seguimiento por parte de la persona responsable de la 
entidad de manera individual con la víctima y con la persona agresora tras la 
intervención inicial. El objetivo es evaluar la evolución del caso y los compromisos 
adquiridos por la persona o personas que agredieron (Monzó et al., 2018). 

Todos estos factores, validados por la literatura científica, proporcionan 
puntos clave que todo plan de prevención contra el acoso entre iguales debe 
considerar. No obstante, es necesario destacar que la prevención y afrontamiento 
del bullying alcanza la efectividad esperada cuando todos los recursos se articulan 
sistemáticamente en un verdadero plan de ante la emergencia del bullying.  
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3.  UNA PARTE DEL PLAN: LOS ESPECTADORES 

Este plan, al igual que los programas educativos que adoptan un “whole school 
approach” (Mäkelä y López-Catalán, 2018) debe integrar a todos los agentes, 
adultos y menores, del entorno del deportista, ya que el acoso entre iguales es una 
situación de abuso, con desequilibrio de poder, y la participación de la persona 
adulta será clave en la resolución una vez que el acoso tiene lugar. Este plan, 
encaminado a lograr la resiliencia ante el bullying de la entidad deportiva, debe 
combinar las dimensiones de liderazgo, preparación, cooperación y recursos, y ha 
de detallar las acciones y los responsables de su ejecución y control (López-Catalán 
et al., 2023). 

La investigación de Salmivalli (1996) puso de relieve el papel fundamental del 
grupo en la dinámica del bullying, señalando que el cambio en la actitud y el 
comportamiento de los observadores puede ser una de las estrategias más efectivas 
para prevenir y reducir el acoso escolar. El plan de emergencia contra el bullying 
tiene como fin último activar a los espectadores para que, con las garantías de un 
entorno seguro, puedan colaborar en repeler el acoso entre iguales en las fases 
tempranas. Pero ¿cómo conseguir la participación de los espectadores? 

Los diversos planes y programas que afrontan el acoso escolar tienen en 
cuenta teorías implícitas de comportamiento como (sin ánimo de ser exhaustivos) 
la teoría del comportamiento planificado (Ajzen (1991) o la teoría cognitiva social 
del aprendizaje (Bandura y Simón, 1977) que hace referencia a que aprendemos a 
través de la observación de las conductas de otros individuos. 

3.1.  Planificar la acción 

La teoría del comportamiento planificado propuesta por Ajzen (1991) 
puede aplicarse al acto de defensa entre iguales. Esta teoría sugiere que el 
comportamiento humano está determinado por la intención de realizarlo, el cual 
es influenciada por tres factores: actitudes hacia el comportamiento, normas 
subjetivas (las creencias sobre lo que las personas importantes para el individuo 
piensan que debería hacer) y control percibido sobre el comportamiento (la 
percepción sobre su capacidad de actuar).  
 



Blanca López Catalán – Luis López Catalán 

— 286 — 

Figura 1. Adaptación de la teoría del comportamiento planificado (Ajzen, 
1991) a la defensa en el acoso escolar 

 

Fuente: Elaboración propia 

Este modelo destaca cómo las creencias personales y sociales afectan las 
decisiones y acciones. En la práctica, la entidad deportiva ha de generar las 
condiciones para que el espectador complete los pasos que le llevan a actuar contra 
el acoso: reconocerlo, valorarlo negativamente, sentirse implicado, considerarse 
capaz y decidir actuar. Algunas de las acciones que favorecen este proceso son: 
entrenamiento práctico para reconocer el acoso entre iguales; facilitar que surja la 
empatía para desarrollar una actitud negativa; hacer visible la postura inequívoca 
de la entidad respecto a estos comportamientos violentos a través de mensajes 
inequívocos por parte de los adultos implicados en las actividades (mensajes 
verbales y mediante el ejemplo); participar en campañas con referentes deportivos; 
facilitar vías de denuncia así como el aprendizaje de diversas vías de defensa y 
autodefensa y garantizar la seguridad de la acción (confidencialidad y apoyo). 

3.2.  Ejemplificar la acción 

 La teoría cognitiva social del aprendizaje sostiene que las personas aprenden a 
través de la observación, la imitación y el modelado de comportamientos en su 
entorno social. Por ello, para generar una acción de defensa en los espectadores, 
pueden reforzarse las siguiente medidas: modelado positivo de entrenadores y 
líderes de la entidad, que deben demostrar empatía, cooperación y resolución 
pacífica de conflictos; el aprendizaje cooperativo especialmente ante las primeras 
evidencias de conflictos entre iguales; el uso de refuerzo y reconocimiento de actos 
de ayuda, respeto y compañerismo por parte de la entidad a los menores; promover 
la regulación emocional; crear oportunidades de participación en favor de la 
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comunidad; y revisar la coherencia de las normas que han de servir de modelo para 
adultos y menores. 

La prevención del acoso entre iguales en las entidades deportivas, al igual que 
en las escuelas supone un desafío complejo. La activación de los espectadores es 
fundamental, pero requiere que las entidades faciliten las condiciones. La 
elaboración de un plan detallado de prevención, así como la cooperación y la 
coherencia entre los diversos entornos, escuela, la familia y entidades deportivas 
constituye el pilar fundamental de esta tarea. No en vano, “hace falta una tribu 
para educar a un niño”. 
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L a seguridad en el deporte se ha convertido en un gran reto 
para las sociedades contemporáneas, debido a la creciente 
complejidad de las organizaciones deportivas y a la interco-

nexión entre sectores diversos con el mercado deportivo. En este 
escenario, garantizar entornos deportivos seguros, éticos e inclusi-
vos es hoy una prioridad ineludible. La edición de este IV libro reúne 
las reflexiones y aportaciones de investigadores, gestores, juristas, 
técnicos y responsables institucionales que analizan, desde una 
perspectiva científica y multidisciplinar, los principales riesgos y de-
safíos que afectan al ecosistema deportivo actual. 

A lo largo de sus capítulos se abordan cuestiones clave hoy en 
día como la protección de la infancia y la juventud, la prevención de 
lesiones y accidentes, la seguridad en instalaciones deportivas, la 
integridad de las competiciones, la violencia y la discriminación, así 
como los nuevos retos derivados de la digitalización, entre otras. 
Estas contribuciones evidencian que la seguridad deportiva no de-
pende de una única disciplina o actor, sino de la cooperación entre 
la comunidad científica de diferentes disciplinas e instituciones pú-
blicas, organizaciones deportivas, profesionales del sector, y practi-
cantes consumidores deportivos.

Este volumen también pone de relieve la importancia de la bue-
na gobernanza, la formación especializada y el desarrollo de mar-
cos normativos sólidos que permitan anticipar riesgos y fortalecer la 
cultura de prevención. A través de experiencias, estudios y buenas 
prácticas internacionales, la obra ofrece herramientas útiles para 
responsables de políticas públicas, gestores deportivos, educado-
res y profesionales comprometidos con la mejora del sistema de-
portivo.

Más allá del análisis de problemas, esta cuarta entrega sobre 
seguridad deportiva, propone una visión constructiva del deporte 
como espacio de educación, inclusión y desarrollo social. Una lla-
mada de RIASPORT al compromiso colectivo para consolidar en-
tornos deportivos más seguros, responsables y sostenibles, en los 
que la integridad, los derechos fundamentales y el bienestar de las 
personas ocupen siempre el centro de la acción deportiva.
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